
SE CREA EL CONSEJO INTERINSTITUCIONAL DEL CAMBIO CLIMATICO 

 

Hugo Bánzer Suárez  

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA  

 

CONSIDERANDO:  

 

Que la Ley de Organización del Poder Ejecutivo 1788 de 16 de septiembre de 1997 

establece su estructura organizativa y funcional, así como las funciones del Ministro de 

Desarrollo Sostenible y Planificación para la ejecución y coordinación de la planificación 

estratégica del desarrollo sostenible en el estado boliviano;  

 

Que Bolivia es signataria de la convención marco de las Naciones Unidas sobre el 

cambio climático, suscrita en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 

Ambiente y Desarrollo, reconociendo que los cambios climáticos de la tierra y sus efectos 

adversos son una preocupación común de toda la humanidad; ratificada por las leyes 

1576 del 25 de julio de 1994, y 1988 del 22 de julio de 1999;  

 

Que la problemática del cambio climático es un tema multisectorial, multidisciplinario y 

transversal con implicaciones para varios sectores económicos y sociales del país, 

requiriendo la coordinación de un consejo interinstitucional, para insertar esta temática en 

la realidad nacional, con sólidas bases técnicas y políticas;  

 

EN CONSEJO DE MINISTROS,  

 

DECRETA:  

 

 

ARTICULO 1°.- CREACION 

Créase el Consejo Interinstitucional del Cambio Climático, CICC, con carácter 

permanente y sede en la ciudad de La Paz, como instancia de diálogo y concertación de 

los sectores sociales, gubernamentales y no gubernamentales, relacionados con la 

temática del cambio climático.  

 

 

ARTICULO 2°.- OBJETO 

Corresponde al Consejo Interinstitucional del Cambio Climático, CICC, deliberar y 

proponer políticas y estrategias nacionales para la implementación de la convención 

marco de las Nacional Unidas sobre el cambio climático en observancia del inciso V del 

artículo 43 del decreto supremo 25055 de 23 de mayo de 1998.  

 



 

ARTICULO 3°.- FUNCIONES 

El Consejo Interinstitucional del Cambio Climático, CICC, tendrá las siguientes 

funciones y atribuciones específicas:  

 

a) Diseñar y proponer estrategias y políticas nacionales relativas a la temática del cambio 

climático, en el territorio nacional;  

 

b) Proponer la aplicación de estrategias y acciones específicas que permitan enfrentar 

procesos y efectos adversos del cambio climático;  

 

c) Apoyar en el diseño de programas que permitan desarrollar capacidades humanas y 

técnicas para enfrentar la variabilidad y efectos del cambio climático, instando a los 

sectores públicos y privados y a la sociedad civil en general, a participar en este proceso;  

 

d) Apoyar al cumplimiento de los convenios y tratados internacional relativos al tema, 

con base en la convención marco de las Naciones Unidas sobre cambio climático;  

 

e) Proponer directrices y estrategias, así como elementos de supervisión, respecto a los 

mecanismos de implementación de la convención marco de las Naciones Unidas sobre el 

cambio climático;  

 

f) Apoyar y propiciar la gestión y acceso a recursos financieros nacionales e 

internacionales que faciliten la aplicación de estrategias, planes y programas relativos a 

los efectos del cambio;  

 

g) Apoyar en la definición y diseño de programas de educación e información sobre los 

efectos inherentes a los cambios climáticos.  

 

 

ARTICULO 4°.- COMPOSICION 

El Consejo Interinstitucional del Cambio Climático, CICC, estará conformado por un 

miembro titular y otro alterno en la forma que se indica a continuación:  

 

1.- Ministro de Desarrollo Sostenible y Planificación, titular  

Viceministro de Medio Ambiente Recursos Naturales y Desarrollo Forestal, alterno.  

 

2.- Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, titular  

Viceministro de Política Exterior, alterno.  

 

3.- Ministro de Hacienda, titular  

Viceministro de Inversión Pública y Financiamiento Externo, alterno.  

 

4.- Ministro de Desarrollo Económico, titular  

Viceministro de Energía e Hidrocarburos, alterno.  

 

5.- Ministro de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, titular  

Viceministro de Agricultura, Ganadería y Pesca, alterno.  



 

6.- Ministro de Comercio Exterior e Inversión, titular  

Viceministro de Inversión y Privatización, alterno.  

 

7.- Liga de Defensa del Medio Ambiente (ONG's)  

 

8.- Academia Nacional de Ciencias (instituciones académicas)  

 

9.- Confederación de Empresarios Privados de Bolivia (sector privado).  

 

 

ARTICULO 5°.- PRESIDENCIA 

El Consejo Interinstitucional del Cambio Climático, CICC, estará presidido por el 

Ministerio de Desarrollo Sostenible y Planificación mediante delegación al Viceministro 

de Medio Ambiente Recursos Naturales y Desarrollo Forestal (VMARNDF). La 

coordinación técnica será ejercida por el Programa Nacional de Cambios Climáticas 

(PNCC). La Secretaría Permanente del Consejo estará a cargo del VMARNDF.  

 

 

ARTICULO 6°.- DESIGNACION 

Los representantes al Consejo Interinstitucional del Cambio Climático, CICC, 

pertenecientes al sector gubernamental, serán designados mediante resolución 

administrativa de su respectivo Viceministro.  

 

Los representantes de la sociedad civil en el CICC serán designados de acuerdo a los 

mecanismos propios de cada institución.  

 

 

ARTICULO 7°.- CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

Las políticas y estrategias recomendadas por el CICC serán comunicadas por el 

Ministerio de Desarrollo Sostenible y Planificación a todos los organismos públicos y 

privados pertinentes.  

 

 

ARTICULO 8°.- FINANCIAMIENTO 

I. El Ministerio de Desarrollo Sostenible y Planificación con el apoyo del Consejo 

Interinstitucional del Cambio Climático, CICC, debe realizar las gestiones financieras 

correspondientes para asegurar el funcionamiento del programa nacional de cambios 

climáticos.  

 

II. Las gestiones financieras, a realizarse en instancias de la administración pública, no 

deben constituir ninguna carga adicional al Tesoro General de la Nación.  

 



 

ARTICULO 9°.- REGLAMENTACION 

El Consejo Interinstitucional de Cambio Climático, CICC, deberá aprobar el reglamento 

interno que norme su funcionamiento y sus mecanismos operativos en el plazo de 60 días 

a partir de la publicación de este decreto supremo.  

 

 

ARTICULO 10°.- DECISIONES 

Las propuestas y recomendaciones del Consejo Interinstitucional de Cambio Climático, 

CICC, serán adoptadas por consenso y no por votación.  

 

 

ARTICULO 11°.- DEROGACIONES 

Se deroga todas las disposiciones legales contrarias a este decreto supremo.  

 

El Ministro de Estado en el despacho de Desarrollo Sostenible y Planificación queda 

encargado de la ejecución y cumplimiento del presente decreto supremo.  

 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintidós días del mes de 

octubre de mil novecientos noventa y nueve años.  
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